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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis de julio de dos mil veintitrés. 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 

Proceso 
Verbal – Cesación Efectos Civiles Matrimonio 

Católico N° 0034 

Demandante OMAR GALINDO ORTEGA 

Demandada MARIA CELINA VÁSQUEZ OLARTE 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00358-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0179 - 2023 

Audiencia  N° 0058 - 2023 

Decisión  Aprueba Acuerdo 

 

INTERVINIENTES. - 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: OMAR GALINDO ORTEGA 

C.C.  98.489.153 

 

  

Calidad: Demandada 

Nombre: MARIA CELINA VASQUEZ OLARTE 

C.C.  43.725.896 

 

 

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: CARLOS MARIO OSORIO MORENO 

C.C.  71.992.119 

T.P. 225.169 
 

 

Siendo las 09:00 a. m., del día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes 

intervinientes, al igual que el apoderado judicial de la parte actora. 

 

Al manifestar los cónyuges su deseo para terminar este trámite por la vía 

del mutuo acuerdo, se pasa a consignar los acuerdos en la parte resolutiva 

de esta sentencia. 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. AUDIENCIA Nro. 0058  

C.E.C.M.C. RDO: 2022-00358 

2 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - IMPARTIR aprobación a los acuerdos a los que han llegado las 

partes intervinientes. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR la Cesación de los Efectos Civiles por Divorcio del 

Matrimonio Católico, por la vía del mutuo acuerdo, entre los señores OMAR 

GALINDO ORTEGA con C.C. 98.489.153 y MARIA CELINA VASQUEZ OLARTE 

con C.C. 43.725.896. 

 

TERCERO. - DECLARAR disuelta la sociedad conyugal, procediendo a su 

liquidación por los medios legalmente establecidos para ello. 

 

CUARTO. - INDICAR que no habrá obligaciones alimentarias entre los ex 

cónyuges y cada uno tendrá residencias separadas. 

 

QUINTO-  INSCRIBIR esta sentencia en el registro civil de matrimonio de la 

Notaría Veintiuno de Medellín (Antioquia), en el Serial Nro. 3127390, al igual 

que en el libro de registro de varios de ese ente notarial y en el folio que 

contiene el registro civil de nacimiento de cada uno de los ex cónyuges.  

 

SEXTO. - SIN costas. 

 

La presente sentencia se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a 

las 09:28 A.M. 
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